
SERVICIO EL RESCAÑO

P02181  /  RFC SRE040615LG9
AV VIA MORELOS,  No. 484

URBANA IXHUATEPEC
ECATEPEC DE MORELOS,  ESTADO DE MEXICO

C.P. 55349, MÉXICO
TEL/FAX:    

RÉGIMEN FISCAL:
601 General de Ley Personas Morales

FACTURA No.    Y 71571

FOLIO FISCAL    f5d90b2e-6346-4ff3-a926-349cb3a6c194

LUGAR DE EXPEDICION    55349

FECHA:     2022-12-08     HORA:     22:38:28 R.F.C.:     IFN060425C53 USO CFDI:     G03 Gastos en general

CLIENTE: 20400805            

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR  452  
ROMA SUR
CUAUHTEMOC
CIUDAD DE MEXICO,CIUDAD DE MEXICO,MEXIC0,C.P. 06760

Cantidad U. Medida No.Identificación Cve. SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento

1.0000 H87 Pieza PL/2181/EXP/ES/2015-50747601 15121800 $60.344828 $60.34 $0.0026401409      QUAKER ANTICONGELANTE IDEAL
946ML.

23.9910 LTR Litros PL/2181/EXP/ES/2015-50747600 15101514 $19.023754 $456.40 $0.0032025      GSuper

Factura s/nota(s) : 5074760-0, 5074760-1

Sello Digital del Emisor:
iEXNjoRKXjzcL/Q/aOQQzyCL3q3A7bOs/mOIJsRv/IxQEtp31koL7Mj6ssNusZniV1U81QYqatBYc6wxtIY/qu7oo5KaxhnAOPjkpcAVc1QVOArKHL43sBvvSc1zRqoFRw6OxZs64uu
DFSIgp/04JgbmAsXMrlGother9/gf8bwT2UymR6wpouJfri3/8T2o6MkGX6oBe1Yz3SrIu4iKSFN2t/LqOCTRSBGl6N4KG6/O5L153IYeRBOk0rommw4Od6RhU30LSlghhhjPUB13bu
WHxOCL5NkDlHcVI/44gbSByRibySfv3SqQ3fmsGsIU6N9DbKAFbhSJImsYVFXWNw==

Sello del SAT:
FfirR7kGfyBIUB4LhA2u6RCtpfdKdHFew00oX3bupy6X0g/tDg+uFi6xdEq3uE+Bn899805xvT6AQ/oDthJRe+3djK8TxkOGwTqIOdMlOr/A+o50RDW/61WUIWgdOmp50MAGETr52
W04H4IQlUkGUus8Fgne7NlGunt21Qz9q5PHFnVl4endbUOZ54dt+SE6Rx1RnLBFUiZuROy7v1cMWDqGbCEIH7g4kpfwizkxn7dvQYhTKb41666qAfS2P975qqbysXzvmKEKJBNJ
cxoQweJgH5Ip8ih6SKuQ1VNWFpA3qjEBD+ckmN46jaiclAE/eMVQf1flHWBjXjcR0bYbWw==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT:
||1.1|f5d90b2e-6346-4ff3-a926-349cb3a6c194|2022-12-08T22:38:32|EDI101020E99|iEXNjoRKXjzcL/Q/aOQQzyCL3q3A7bOs/mOIJsRv/IxQEtp31koL7Mj6ssNusZniV1U81QYqat
BYc6wxtIY/qu7oo5KaxhnAOPjkpcAVc1QVOArKHL43sBvvSc1zRqoFRw6OxZs64uuDFSIgp/04JgbmAsXMrlGother9/gf8bwT2UymR6wpouJfri3/8T2o6MkGX6oBe1Yz3SrIu4iKSF
N2t/LqOCTRSBGl6N4KG6/O5L153IYeRBOk0rommw4Od6RhU30LSlghhhjPUB13buWHxOCL5NkDlHcVI/44gbSByRibySfv3SqQ3fmsGsIU6N9DbKAFbhSJImsYVFXWNw==|000
01000000506267356||

Facturación Electrónica por Internet

Importe en letras:

(Quinientos noventa y siete pesos 56/100 M.N.)

Forma de Pago:  28 Tarjeta de débito (cuenta con terminación 3392)

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN

Tipo de Comprobante: I

RFC Proveedor de Certificación: EDI101020E99
SUBTOTAL $516.74

I.V.A. 16.00% $80.82

TOTAL $597.56

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 3.3 - Fecha: 2022-12-08T22:38:28 - Fecha y hora de certificación: 2022-12-08T22:38:32
www.atio.com.mx  -  No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356 - No de Serie del CSD: 00001000000509512735  -  www.edifact.com.mx

Sistema de facturación electrónica - EdifactMx / ControlGas
Página: 1/1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



RÉGIMEN FISCAL: 624 - Coordinados

R.F.C.: AMP521016875

AUTOBUSES MEXICO PUEBLA ESTRELLA ROJA

DIRECCIÓN:   BOULEVARD NORTE 4222 LAS CUARTILLAS Puebla 

72050 Puebla MEX

LUGAR, FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN: 72050, 2022-12-07 15:35:03

USO DE CFDI: G03 - Gastos en general

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

R.F.C.:  IFN060425C53

DOMICILIO FISCAL: INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR CUAHUTEMOC, 06760, CIUDAD DE MEXICO, MEX

SERIE - FOLIO: TMSD - 417303

FOLIO FISCAL:

a64f3101-1a36-42f2-a5ae-ed04fedd7373

NO. DE SERIE DEL CSD DEL SAT:

FECHA DE CERTIFICACIÓN:

NO. DE SERIE DEL CSD DEL EMISOR:

00001000000504974221

RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

EXPORTACION: 01 - No aplica

TIPO COMPROBANTE: I - Ingreso

VERSIÓN CFDI: 4.0

RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:

CCC1007293K0

2022-12-07T15:35:04

00001000000506403528

Cantidad Clave

Producto

Clave

Unidad

Concepto Unidad Precio 

Unitario

ImporteObjeto 

Impuesto

No

Identificación

 1 78111802 E48 Folio boleto: 18006242226 Código Facturación : 

TMS301122JOX Origen: TAPO Destino: CAPU Fecha 

Viaje: 2022-12-06 08:44:43 Tipo Servicio: DIRECTO 

ECONOMICO Terminal de Venta: TAPO

UNIDAD DE 

SERVICIO

 200.00 $200.000218006242226

Impuestos trasladados

ImporteTasa CuotaTipo Factor BaseImpuesto

Tasa  32.00 200.00 0.16IVA

IMPORTE LETRA: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 SUBTOTAL $200.00

$32.00IVA Impuestos trasladados 16 %

NÚMERO DE CUENTA: NO IDENTIFICADO

TIPO DE MONEDA: MXN

FORMA DE PAGO: 01 - Efectivo

MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición $232.00TOTAL

COMENTARIOS:

Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

 32.00IVA Tasa  200.00 0.16

TOTAL IMPUESTOS TRASLADADOS: $32.00

DEBO Y PAGARE(MOS) INCONDICIONALMENTE A LA VISTA Y A LA ORDEN DE AUTOBUSES 

MEXICO PUEBLA ESTRELLA ROJA LA CANTIDAD DETALLADA VALOR DE LA MERCANCIA 

RECIBIDA DE ENTERA CONFORMIDAD:

TODO CHEQUE DEVUELTO CAUSARA EL 20% DE SU VALOR DE ACUERDO CON EL ART. 193 DE

LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO:

EFECTOS FISCALES AL PAGO

||1.1|a64f3101-1a36-42f2-a5ae-ed04fedd7373|2022-12-07T15:35:04|CCC1007293K0|Fk0hUWzOlee9brTUNf9Bs3hA+xyB1lHo+WqtiRCIXxElDexncaTyuetFwZ9FVaXN6UgOAtvK

zWB5YZdSIF7Fm1L9hoyxtqcRi0+5wn199TQ3iei4WibZ7xP/D2X3aeN/xR6robZ7EcEjY4NpO9MA8R2RGdGtbw2Kwg1sAsBDax2AAnRRFgel8BxM6YoV2F5LrGvl2NdfSmL3RsL2a

h93ybpYrxCK+rq0Nw1OeSlvbzEhBerQ/p+Vnl4JaAWI0EsTWZwhh/VpYpuZcMs9Q33qhs+WqnQxbzmX0QrwKOk+E2dun0QUTnQ5loI7QFMFBVbqRtZuC18pkp9L8j0/iaTA1Q==|0

0001000000506403528||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Fk0hUWzOlee9brTUNf9Bs3hA+xyB1lHo+WqtiRCIXxElDexncaTyuetFwZ9FVaXN6UgOAtvKzWB5YZdSIF7Fm1L9hoyxtqcRi0+5wn199TQ3iei4WibZ7xP/D2X3aeN/xR6robZ7EcEjY

4NpO9MA8R2RGdGtbw2Kwg1sAsBDax2AAnRRFgel8BxM6YoV2F5LrGvl2NdfSmL3RsL2ah93ybpYrxCK+rq0Nw1OeSlvbzEhBerQ/p+Vnl4JaAWI0EsTWZwhh/VpYpuZcMs9Q33q

hs+WqnQxbzmX0QrwKOk+E2dun0QUTnQ5loI7QFMFBVbqRtZuC18pkp9L8j0/iaTA1Q==

Sello digital del emisor:

dPsFCMOAOaBP+DKli/7hIgkYHBoYaGiJBhr8aPNF7tYEiErulGCOYAMeWBdB6qDw/fbOlYxWNG2Z8KeGLmUggEpWYuKQNhNe2Ix9meqE/SHp1NsA1yIhWMvGQcGxeHRtS+

Vy4IOTIYQNgA/xMo5fWkJ6eL+uuYK/bHLA2iy/OGYZuLrlQAWeRSr/XJbouMSuf7fKg428lWiDUwdZN/SJ1K4AD5gIPX4KDbsbQ9TWSFgx6afnHOjXVYByYaZHa1W+r3BXOsID4b

j1PiPMv4kzIhxtkWDgX0ikRIKssGZ6p1M44o7SiAzs1cr0A6j4Pnl3C7gPGXUKr94FtLPZL9FPxA==

Sello digital del SAT:

MIIGXjCCBEagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ5NzQyMjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FU

LUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBE

GA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA5MDcxNDA3NThaFw

0yNDA5MDcxNDA3NThaMIIBKzE3MDUGA1UEAxMuQVVUT0JVU0VTIE1FWElDTyBQVUVCTEEgRVNUUkVMTEEgUk9KQSBTQSBERSBDVjE3MDUGA1UEKRMuQVVUT0JVU0VTIE1FWElDTyBQVUVCTEEgRVNUUkVMTEEgUk9KQSBTQSBERSBDVjE3MDUGA1UEChMuQVVUT0JVU0V

TIE1FWElDTyBQVUVCTEEgRVNUUkVMTEEgUk9KQSBTQSBERSBDVjElMCMGA1UELRMcQU1QNTIxMDE2ODc1IC8gQ1VQRTcyMTIwNTgyMDEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ1VQRTcyMTIwNUhQTFhORDAzMTcwNQYDVQQLEy5BVVRPQlVTRVMgTUVYSUNPIFBVRUJMQSBFU1RSRUx

MQSBST0pBIFNBIERFIENWMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjIVeo47nWMGUvaEQr+52vsU0ECm/HybJBgu8L3u1yjrjRolC1F1lshLBvcwmsmc27RcwWjSccjBGb1IjUCTW3N+BFRiNC3CSCGKW54NklJJM2tFZnsQ+C3trQOXYgLyHfXOFtNKS7dY262ar+gJeFIpGtpNxdx8ey

QK6VR0rSR/P3rLokNLaIb3tmW0y7hwXNWEiXHXlm3LId83HKK0oQ0r9DCtv559DCeWVAXkxxDLVqVEwPVrWdnshZiKeeFWLhKMY2kgpo1t86k0Ub81zOBy8iurtE+GLAAIM9CRQ5B2te3hhdC6kqSbutFh8mdAyzafp3MzbA4w9yFoaWPnBVwIDAQABox0wGzAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwI

GwDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAtlTRuWzkAy/CyZa4o57IbC/xiOU64r1zH4idIXwkySGU4zzfCXQzWTRG2dMMW8SrFhYPDWmpqrTeHNASWP9Qin02SxYHDhdWtMCXJaeDsk5AwfIVg2O81kKXx5zt213wmzc7SGRm1L7QPI98of1I9Q4WIYOwUIqLMu2j5TgDNXQPESqJZmRRZYONvow0TQZT

LVqBEpmobt7dZvpnHbp2c/cYTWQFb52gKYYXWNfUVOZG40XR3KZ5O7xe6sB1Z0Y3G7+t81yGcRfZgcOigdHelMmyHFuo9iGwQR1te1cLBAp7IVy1ZydbgkPpiMY53LhOJ5W+GgxUQY+mMj54FKn93CvT5V2oyDUUZZ73JSRqfELuCbIuQ4bgz7yR6xzqS36a6hql3rhyJCihrZOvYmkWUoG9kIrKGPud99eY

ymtQ+KYo9I95ouRSHauNEhsxjDRf3OUfqm8zDeoPCe6p5jmfZDuVxj971F12A1prWIoycT2qbSFBtsAVfhmop2jb7pxLXX3m7z+jjSyHlxQz7Cka4o/QkqFCkxpivivzz8QvK45bnx3fXGN8pD53XwMrjCxq3BLTfgVq+6j4nbo3AEKZs13wA6kr3JxRsb3/hNynSKFhsQXVJ2Bi6sp58ghp5k2vBAP0odFdLyi8bUhA6IfQLl2

w9S8QeLs1cPqnfMcPkMw=

Certificado digital del emisor:

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

020146865375

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 13-12-2022
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

020146865375

2022-12-13T09:59:08
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$241.38

$241.38

$38.62

$0.00
$0.00

$280.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

426FE319-5D57-446D-8485-9B9D2C510385

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2022-12-13T09:59:09

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|426FE319-5D57-446D-8485-9B9D2C510385|12/13/2022 9:59:09
AM|INT020124V62||KwSia4ZbDH4FnElEcu+hdG3bMIWnNlyjXpIx96rC+LqdDD9onBI+4rnFBg5S66+RYJc20VEwvbMCfKGv+U62UAm7L8yNwTgBNZq9y6jr31htnmM6ms0fQoglcn5G2VZtC7B1mneMu
XLMIWp+32p1RUAdNUIFIYgovBJkeQ3ZyJPeriH2YTXa9kgVUzJU2ILbdIlN+ilhop1SaykSXmvMjWPoGD0f/SUFrZynywQ7QiR/C9HeYIuv+/xHCpRi5caweORM5QMkuRH0oGMOQTk6aLRHr3fA+dT9TZ
5/z5iXdiCCIFqYO9z6XLa4O7NsbYAaKaegBogxxNyw417wKgjlIQ==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

KwSia4ZbDH4FnElEcu+hdG3bMIWnNlyjXpIx96rC+LqdDD9onBI+4rnFBg5S66+RYJc20VEwvbMCfKGv+U62UAm7L8yNwTgBNZq9y6jr31htnmM6ms0fQoglcn5G2VZtC7B1mneMuXLMIWp+32p1RUAd
NUIFIYgovBJkeQ3ZyJPeriH2YTXa9kgVUzJU2ILbdIlN+ilhop1SaykSXmvMjWPoGD0f/SUFrZynywQ7QiR/C9HeYIuv+/xHCpRi5caweORM5QMkuRH0oGMOQTk6aLRHr3fA+dT9TZ5/z5iXdiCCIFqYO9z6
XLa4O7NsbYAaKaegBogxxNyw417wKgjlIQ==

Sello Digital del SAT:

MmhGMrptKnAlY9oAoBUGW2pPJ2bNqs/YdIdHN6e/360+xFWTcF8a3DfPmWwTLLJ8jfzpw2lkg9q9AbYfdQbJ/cB/6A9n68fpTxIayc6quig/7Bn3C4/V1rcAz3z+F81hBCuukoUTZcZCJE0/XZD3twQjFdpkAG
nisAij4UKKxzkNdvCIhkjPS+Qh7reaAAx75gNml7JOBkw7O5JJxfvU3RRIfDt4SCzJJGpVeoTwFBJ6bBXoF+uxtjuzyqyjpYGeR5FC/9r6PN5cjSt+iiB36pKMthP06lYBY0pxTSUEsPCMyeUT3kTYi5wcNAfU8
ZyfTuy/zT3wmFwwNkF6z1mPKA==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $241.38 $241.38 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
PUEBLA CAPU-MEXICO NORTE FOL.
020146865375 ASIENTO. 29 09/12/2022

UNIDAD DE
SERVICIO

Pagina  1 de 1

1

1

2

3

4

5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a 
través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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